
 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 
RADICACIÓN: 110013110023-2018-00820-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

 

En atención a los documentos que anteceden, y el informe secretarial, se 

dispone: 

Téngase por agregada a las diligencias y en conocimiento de las partes la 

Escritura Pública número 699 del 02 de julio de 2022 de la Notaría Octava 

de Barranquilla. 

En virtud de lo anterior, sírvase manifestar de manera clara, si pretende 

continuar con el trámite del proceso. 

De otra parte, se requiere NUEVAMENTE al apoderado de la parte actora, 

a fin de que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el 03 de junio de 

2022, esto es, manifestar de manera clara, si existen personas que 

fungen como sucesores procesales de la demandante ELOISA GUERRERO 

CÉSPEDES (q.e.p.d) a fin de ordenar su vinculación al presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 091 

 

 

HOY: 14 de julio de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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